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RESOLUCIÓN NO 256

FECHA JULIO 29 DE 2.016

"POR LA CUAL SE SUSPEIIDE UN PERIODO VACACIONAL"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO
1- Que med¡ante Resolución No 244 del 18 de ju¡¡o de 2.016, se conced¡ó el derecho a d¡sfrutar
del período vacac¡onal a LINA MARIA MARIN HENAO, ¡dent¡ficada con cédula de c¡udadanía
número 42.017.200 de Dosquebradas del 25 de jul¡o al 12 de agoto de 2.016.
2- Que med¡ante ofic¡o del 28 de juljo de 2.016, el doctor LEONARDO RAMOS RAMIREZ,
Secretario General, solicita al Gerente, la suspens¡ón de las vacac¡ones, por cuanto se requ¡ere
la funcionaria, por necesidad del serv¡c¡o.
3- Por necesidad del servic¡o el Gerente, autoriza se suspenda el período vacacional a la señora
LINA MARIA ñIARIN HENAO, quien se desempeña como Técn¡co Grado I. (Secretaria Genera¡)

En consecuencia,

ARTICULO PRIMERO:
RESUELVE

Suspender el período vacacional a la señora LINA ñIARIA MARIN
HENAO, a part¡r del 1ro de Agosto de 2.016 por neces¡dad del
serv¡c¡o, conforme a ¡o establecido en el artículo 22 literal a) del
Decreto Ley 1045/78, ordenándose así el reintegro a sus labores,
quedándo¡e pendiente por d¡sfrutar 10 días hábiles.

ARTICULO SEGUNDO: La presente resoluc¡ón r¡ge a de la fecha de su notifrcación

e)
FERTANDO

l,oLA COIYUNIQUESE Y CUI'4

]OSE DA PENA T4ONTENEGRO

Proyectó: Maria Elena Peláez López-Talento Humano

IREZ
Gerente General Secretario General

El presente acto adm¡nistrativo se notifica a la señora LINA MARIA MARIN HENAO, el día f"
de 2.0
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